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Descripción del caso 

En el caso que nos ocupa, el licenciado Oscar Matarrita Otárola, quien es un recién 

graduado en la licenciatura en Farmacia, desea incorporarse al Colegio de Farmacéuticos de Costa 

Rica, por lo que debe presentar una serie de requisitos ante el Colegio, dicha lista incluye una 

fotocopia del expediente de Información de Perpetua Memoria tramitado ante Notario Público, por 

lo que le solicita los servicios para este efecto. 

Durante el desarrollo de la investigación, se dividirá en fases para una mejor asesoría 

notarial al promovente, y de esta manera poder llevar a cabo de manera exitosa la solicitud del 

interesado.  

En la primera fase se expondrá la Genesis de este acto extra protocolar, que se llevará a 

cabo para la incorporación del señor Matarrita Otárola, ante el Colegio de Farmacéuticos. 

Posterior a esta fase, se analizará las regulaciones vigentes que permiten realizar esta 

solicitud, amparados al Principio de Legalidad y de Rogación aplicables al Notario Público. 

Finalmente, se confeccionará el documento solicitado, con la respectiva certificación 

emitida por el notario Público. 

Propósito del Análisis del caso 

Existen varios objetivos que se pretenden alcanzar con este proyecto de investigación. 

En primer lugar, se buscará brindar la asesoría necesaria al promovente para cumplir el 

requisito de información de perpetua memoria solicitado para su incorporación en el respectivo 

Colegio Profesional.  

Posteriormente se desea llevar a cabo un acto notarial no contencioso, basado en la 

normativa vigente, aspecto que queda un poco a la interpretación del notario o a solicitud del Ente 

que lo solicita en cuanto al procedimiento, ya que actualmente la normativa que jurídicamente 

regulaba este procedimiento se encuentra derogada.  

Sin embargo, a pesar de esta situación jurídica en la actualidad se mantiene el 

procedimiento de Información de Perpetua Memoria vigente para los notarios públicos, por lo que 
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en el presente proyecto se pretende identificar el procedimiento adecuado basado en la normativa 

aplicable para ejecutarlo correctamente. 
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Para el caso que nos ocupa, es necesario recurrir a la normativa actual y vigente que nos 

faculta a realizar dicho acto como lo indica el Código Notarial en su artículo 129, 130 y 131, 

relativo a la actividad judicial no contenciosa, estos artículos servirán como base para que el 

notario realice el acto que información de perpetua memoria, ya que son estos los que le autorizan 

e indican como debe proceder el notario a la hora de llevar a cabo este acto.  

También será necesario recurrir a los lineamientos, normativas, directrices que rigen la 

función notarial, emitidos por la Dirección Nacional de Notariado, que consisten en los pasos a 

seguir en el ejercicio del notariado costarricense; así como la Directriz número 01-2010 que se 

refiere al “Instructivo para la entrega de expedientes de actividad notarial no contenciosa 

tramitados en Sede Notarial, en el Archivo Judicial”, que detalla cada uno de los requerimientos 

para poder confeccionar un expediente judicial no contencioso tramitado en sede notarial, así como 

los estándares que en que deben ser realizados para una posterior entrega del expediente al Archivo 

Judicial. Esta directriz, también nos orientará con respecto a las partes obligatorias que debe llevar 

cada uno de los expedientes que sean tramitados en sede notarial.  

Adicional, se estará tomando en consideración para llevar a cabo este acto extra protocolar 

lo indicado en “Los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial”, emitido por la 

Dirección Nacional de Notariado y actualizado con fecha 4 de octubre del 2019, en sus artículos 

12, 16, 19, así como el artículo 110 del Código Notarial con respecto a las certificaciones 

notariales. Estos artículos son importantes ya que son los que nos explican cuales son los 

documentos que se autorizan al notario para certificar, así como lo que debe contener cada una de 

las certificaciones.  

Finalmente, se analizarán los artículos 56, 58, 59, 60, 62, 62 bis, 65, 67, 80 del lineamiento 

anteriormente dicho, y que hacen referencia a la actividad Judicial No Contenciosa, en estos 

artículos encontraremos aspectos importantes como reforzar el principio de rogación, que indica 

expresamente que los requerimientos de los servicios notariales deberá ser formulada por la parte 

interesada, a su vez, en el artículo 59 refuerza al Código Notarial autorizando el uso de la actividad 

judicial no contenciosa.  
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JURISPRUDENCIA IMPORTANTE 

Para ejemplificar los usos de la información de Perpetua Memoria 

• Resolución 2001-00562. Sala Segunda Corte Suprema de Justicia  

• Resolución 2007-009741 Sala Constitucional Corte Suprema de Justicia 

 

 

 

 

  

8



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS JURIDICO Y ARGUMENTACION 

 

 

  

9



Cuando un usuario llega a la oficina de un Notario Público, es de suma importancia para el 

notario no solo tener claro el requerimiento que se le solicita, sino que el usuario comprenda el 

trámite del proceso, así como las repercusiones que éste pueda tener. 

Como parte fundamental de la función del notario, como lo es la asesoría, se procederá a 

explicar al señor Oscar Matarrita Otárola en que consiste la información de perpetua memoria.  

Este trámite se contempla por primera vez, en la historia del Derecho costarricense en el 

Código General de la República de Costa Rica (Legislativa, 1841), también conocido como Código 

de Carrillo, en el Capítulo XII del Título Sétimo “De otros varios procedimientos” en el que se le 

dedicaban únicamente tres artículos referentes al modo de proceder en las informaciones Ad 

Perpetuam, y en los caos de ausencia indefinida de testigos, o temor de su muerte, específicamente 

los artículos 626, 267, 268. 

Posteriormente, se continúa la asesoría, explicando que el concepto de Información para 

perpetua memoria se describía en el antiguo Código Procesal Civil (Vindas)(Ley 7130), en su 

artículo 897, (si bien, dicho artículo se encuentra actualmente derogado, estuvo vigente hasta el 

año dos mil dieciocho, fecha en la cual entró en vigencia el nuevo Código Procesal Civil, sin 

embargo, es importante mencionarlo para comprender mejor el concepto y la finalidad con la que 

el legislador en su momento crea la información para perpetua memoria), menciona que la 

finalidad consistía en la demostración, mediante prueba testimonial, de determinados hechos, que 

interesen de modo principal al promovente.  

Este tipo de procedimiento en nuestro país se ha venido utilizando no solo en la parte 

judicial, sino que también a nivel administrativo en diversas instituciones y las solicitudes para 

perpetua memoria han sido muy variadas, ya que como se mencionó al inicio lo que se busca es 

demostrar determinados hechos, a nivel judicial se utilizaba para la demostración de la posesión 

de algún bien inmueble. 

Adicionalmente como se puede verificar en la jurisprudencia en el ámbito administrativo 

se ha utilizado para reposición de títulos académicos en el Ministerio de Educación Pública, como 

se indica:  

 En ese sentido, en el mes de mayo de 2007 la recurrente se presentó a la Institución recurrida 

a solicitar la reposición del título de Noveno Año, que fuera aprobado en 1975, y se le respondió que 
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debía seguir el procedimiento de Información de Perpetua Memoria, lo cual es criterio de la Asesoría 

Técnica Jurídica del MEP, según oficio suscrito en agosto del 2003 en el consecutivo AJ-0326-C-

2003 (informe folio 28). (Fernando Cruz Castro, 2007) 

Ante la Caja Costarricense del Seguro Social para solicitudes de Pensiones como lo indica 

la cita siguiente:  

Conoce esta Sala, del recurso de casación interpuesto por el Apoderado General 

Judicial de la entidad demandada, contra la sentencia dictada por el 

Tribunal de Puntarenas, de las 15:00 horas del 10 de agosto del año en curso.  Dentro de las 

razones por las cuales se manifiesta disconforme con la indicada resolución señala que, la 

actora, no cuenta con las cuotas requeridas, y las que tiene se encuentran prescritas, en los 

términos del artículo 6 inciso b) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte.  También 

reclama contra la valoración otorgada por el Tribunal, a las declaraciones recibidas en unas 

diligencias para perpetua memoria, en las que su representada no tuvo oportunidad del 

contradictorio.  Por último, reclama la falta de aplicación de lo dispuesto por el artículo 6 inciso 

b) del Reglamento de cita, que exige haber cotizado 24 cuotas en los últimos 48 meses; o 

bien, de lo dispuesto por el artículo 12 de la reglamentación anteriormente vigente. Villanueva 

Monge Z, Sala Segunda de Justicia. El Subrayado no es del original (JUSTICIA, 2020) 

Además, como lo es el caso que nos ocupa del señor Matarrita Otárola, el Colegio de 

Farmacéuticos de Costa Rica solicita este procedimiento como un requisito para la respectiva 

incorporación. 

Cabe mencionar que con la entrada en vigor en el año 2018 del nuevo Código Procesal 

Civil los artículos que definían y regulaban el procedimiento fueron derogados, razón por la cual 

este procedimiento es tramitado exclusivamente por los Notarios Públicos.  

Razón por la cual el señor Matarrita acude a mi oficina para solicitar la tramitación de dicho 

procedimiento, y el notario se encuentra debidamente autorizado para realizar este trámite de 

conformidad con los artículos 129.130,131 del Código Notarial. 

“Artículo 129- Competencia material.  

Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones testamentarias y ab intestato, adopciones, 

localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con plano catastrado, informaciones de perpetua 

memoria, divisiones de cosas comunes, de forma material o mediante la venta pública, distribución 
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del precio, deslindes y amojonamientos, consignaciones de pago por sumas de dinero y la 

liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea solicitada mediante acuerdo unánime de los 

socios. Si la sociedad no cuenta con libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en 

escritura pública. 

El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos al 

conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni 

incapaces. 

(Así reformado por el artículo único de la ley N° 9486 del 9 de octubre de 2017, "Reforma Código 

Notarial, para autorizar la liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial 

independientemente del origen de la disolución.") 

ARTÍCULO 130.- Procedimiento 

     Las actuaciones de los notarios serán extraprotocolares. Se exceptúan los actos o contratos 

que, como consecuencia de los asuntos sometidos a su conocimiento, deban documentarse en esa 

forma para hacerse valer en las oficinas públicas; además lo que disponga en contrario este código 

o cualquier otra ley. 

 Para el trámite de los asuntos, las actuaciones notariales se ajustarán a los procedimientos 

y las disposiciones previstas en la legislación. 

La intervención del notario deberá ser requerida en forma personal y esta gestión se hará 

constar en un acta, con la que se iniciará el expediente respectivo. Otras intervenciones podrán 

realizarse por escrito; pero, el notario será siempre responsable de la autenticidad de toda actuación 

o presentación que se formule ante él. 

 ARTÍCULO 131.- Registro y custodia de expedientes 

     El notario deberá llevar un registro de cada uno de los expedientes, los cuales numerará en 

forma continua. Una vez concluidos, se remitirán al Archivo Judicial para la custodia definitiva.” 
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 De esta manera, por el Principio de Legalidad el Notario Publico queda facultado para 

realizar estos procedimientos en materia notarial no contenciosa. Razón por la cual aunque no 

exista una un procedimiento expreso establecido como si ocurría en el pasado, para este tipo de 

actividad, el notario en caso de deber realizarlo deberá apegarse a lo establecido en los 

lineamientos de la Dirección Nacional de Notariado. 

 Para el caso que nos ocupa, que es el Procedimiento de Información de Perpetua Memoria 

en Sede Notarial, para trámites en el Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica, el expediente deberá 

contar con las siguientes partes:  

• Solicitud del Promovente 

• Auto Inicial  

• Audiencia a la Fiscalía del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica.  

• Declaración de los testigos 

• Auto Final  

En la Directriz número 01-2010 de la Dirección Nacional de Notariado que se refiere al 

“Instructivo para la entrega de expedientes de actividad notarial no contenciosa tramitados en Sede 

Notarial, en el Archivo Judicial”, explica que este procedimiento debe llevar una serie de requisitos 

adicionales tales como  

• LA CARÁTULA Y LA CONTRATAPA 

 

        Tanto la carátula como la contratapa deben confeccionarse en cartulina gruesa tamaño 

legal.  La información a consignar debe hacerse directamente en la superficie de la carátula y será 

la siguiente: 

a) Número de expediente (4 dígitos) Ejemplo: 0001, 0002... 

b) Año de inicio (4 dígitos) Ejemplo: 2008, 2009... 

c) Tipo de proceso que se tramita. 

d) Nombre completo del Notario. 

e) Número de carné. 
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f)  Nombre completo de los solicitantes. En el caso de sucesorios, debe indicarse el nombre del 

causante, interesados, legatarios, herederos y cesionarios. 

g) Fecha de inicio. 

h) Fecha de conclusión. 

i)  Reserva de espacio en la parte inferior, para consignar por parte del Archivo Judicial el     

número de remesa y archivo. Ver ejemplo de carátula. 

La numeración continua, indicada en el punto a), está dispuesta por el artículo 131 del Código 

Notarial. 

RESPECTO AL ÍNDICE 

Después de la carátula se incorporará el ÍNDICE el cual no requerirá foliarse; en éste se 

indicará cada actuación y otros documentos, con el folio en el cual se encuentra. Ver ejemplo de 

índice en anexo. 

SOBRE LA FOLIATURA 

Cada hoja o página que se incorpore al expediente, sean originales o certificaciones, deben 

llevar en la esquina superior derecha, el número de folio respectivo y el  sello blanco del 

notario.  No deben incorporarse al expediente copias simples de un mismo documento. 

Es importante resaltar que si bien, la Ley indica que los expedientes se deberán depositar 

en el Archivo Judicial, actualmente el Notario es el responsable de custodiarlos mientras se 

resuelve la disputa con respecto a este punto, ya que el archivo Judicial no los esta recibiendo y el 

notario es el responsable de custodiarlos por el periodo de 10 años.  

Adicionalmente, es importante indicar que el Colegio de Médicos de Costa Rica también, 

solicitaba este trámite, sin embargo, basado en la Ley 8220 Protección al ciudadano del exceso de 

requisitos y trámites administrativos, dicho Colegio Profesional elimina de sus requisitos la 

información de perpetua memoria, sustituyéndolo por una certificación de antecedentes Penales 

emitida por el Registro Judicial del Poder Judicial. 

Una vez que se promulgo el Código Procesal Civil actual y entro en vigencia, todo lo 

relacionado a información de perpertua memoria fue derogado, motivo por el cual el notario 

actualmente no posee un procedimiento expresamente establecido con antes si existía.  
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En la Asamblea Legislativa, en la Comisión de Asuntos Jurídicos se está tramitando un 

Proyecto de Ley que regularía todo lo relativo a la materia notarial no contenciosa, ya que es una 

necesidad para el notario tener establecido expresamente el procedimiento a seguir, para no dejar 

a la interpretación la aplicación de la norma.  

Por otro lado, lo que se busca con este procedimiento es la demostración mediante prueba 

testimonial determinados hechos, para el caso que nos interesa se refiere a la buena conducta del 

promovente para ser incorporado, razón por la cual considero que de la misma manera en la que 

en el otro Colegio Profesional sustituyo este requisito por la Certificación de Antecedentes 

Penales, el Colegio de Farmacéuticos debería implementar esta opción también.  

En este tipo de procedimiento el notario debe realizar un interrogatorio a los testigos en el 

que se permita dilucidar la calidad de persona que es el compareciente, por lo que no deberá 

limitarse a preguntar sobre las costumbres, valores, conocimiento que tengan los testigos del 

promovente.  

Dichos testimonios serán rendidos por los testigos como una declaración jurada, por lo que 

se debe explicar a los testigos las repercusiones legales que eventualmente podrían ocasionarles 

en caso de que lo que se declare no se ajuste a la realidad de la declaración.  

Si bien, lo que se desea demostrar es la buena conducta de una persona para ejercer 

determinada profesión, dicha certificación cumple con lo establecido, de esta manera el solicitante 

no incurre en altos costos de honorarios, por cuanto la certificación de antecedentes penales es 

gratuita en comparación con los honorarios profesionales de un notario que realice este acto.  

Finalmente concluido el trámite, el notario público deberá realizar una certificación notarial 

del expediente de información de perpetua memoria, ya que el original deberá ser custodiado por 

el notario público.  

Dicha certificación será lo que el compareciente Matarrita Otárola presentará al Colegio 

Profesional de Farmacéuticos de Costa Rica. 
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Nombre Comercial: JENNIFER MORENO ORTEGA 

Identificación: 113550900 

Info. Contacto: Email: jenny-moreno@live.com teléfono: 8500-7895  

Dirección: Provincia: San José Cantón: Desamparados Distrito: Damas Barrio: Fátima 

Otras Señas: Villas don Alfonso casa #21 

 

Receptor Nombre: OSCAR MATARRITA OTAROLA  Fecha: 23/10/2020 

Nombre Comercial:   Plazo:  

Identifiación: 104041446  Cond. Venta: Contado 

Info. Contacto: Email: omatarrita@gmail.com Telefono: 00000000  Medio Pago: Efectivo 

Dirección: Provincia: San José Cantón: San José Distrito: CARMEN Barrio: Amón Moneda: CRC (¢) 

Otras Señas: NO DEFINIDA  Tipo Cambio: 1 

 

N° Cant. Código Medida Descripción Precio Desc. Base Imp. Impuestos Total 

1 1,00 S0002 Os INFO PERPETUA MEMORIA 
 

121.000,00 0,00 0,00 15.730,00 136.730,00

 

 
 

 

Total Serv Gravados: 121.000,00 

Total IVA:                                                                         15.730,00 
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Clave: 50623102000010655056700100001010000000031100000032 
Autorizada mediante resolución Nº DGT-R-033-2019 del 20 de junio de 2019 08:25 am 
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FACTURA ELECTRÓNICA | Consecutivo: 00100001010000000031 | Clave: 50623102000010655056700100001010000000031100000032 

Información Adicional Información Exoneración 

 
 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA COLONES 

Monto en letras 

TOTAL CRC (¢) 136.730,00 
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Nombre Comercial: JENNIFER MORENO ORTEGA 

Identificación: 113550900 

Info. Contacto: Email: jenny-moreno@live.com teléfono: 8500-7895  

Dirección: Provincia: San José Cantón: Desamparados Distrito: Damas Barrio: Fátima 

Otras Señas: Villas don Alfonso casa #21 

 

Receptor Nombre: OSCAR MATARRITA OTAROLA  Fecha: 23/10/2020 

Nombre Comercial:   Plazo:  

Identifiación: 104041446  Cond. Venta: Contado 

Info. Contacto: Email: omatarrita@gmail.com Telefono: 00000000  Medio Pago: Efectivo 

Dirección: Provincia: San José Cantón: San José Distrito: CARMEN Barrio: Amón Moneda: CRC (¢) 

Otras Señas: NO DEFINIDA  Tipo Cambio: 1 

 

N° Cant. Código Medida Descripción Precio Desc. Base Imp. Impuestos Total 

1 1,00 S0002 Os INFO PERPETUA MEMORIA 
 

121.000,00 0,00 0,00 15.730,00 136.730,00

 

 
 

Total Serv Gravados: 121.000,00 

Total IVA:                                                                         15.730,00 
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Clave: 50623102000010655056700100001010000000031100000032 
Autorizada mediante resolución Nº DGT-R-033-2019 del 20 de junio de 2019 08:25 am 
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FACTURA ELECTRÓNICA | Consecutivo: 00100001010000000031 | Clave: 50623102000010655056700100001010000000031100000032 

Información Adicional Información Exoneración 

 
 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA COLONES 

Monto en letras 

TOTAL CRC (¢) 136.730,00 
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APENDICE A: DECLARACION JURADA 
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